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Chosica, 18 de agosto del 2008. 

 
VISTO, el Oficio N° 245-2008-DE-FATEC del 15 de agosto  del 2008, emitido por el Director 

de Estudios de la Facultad de Tecnología, mediante el cual eleva la propuesta de Docentes Consejeros 
para el  Período Lectivo 2008-II. 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución N° 0151-2008-R-UNE del 01 de febrero del 2008, se aprueba el 
Calendario Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, 
correspondiente al año 2008; en el que se encuentra establecido el desarrollo del Período Lectivo    
2008-II ; 
 
 Que, a efecto de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas, durante el 
proceso de matrícula y desarrollo del Período Lectivo 2008-II, se hace necesario la designación de 
Docentes Consejeros para atender a los alumnos de las diferentes Especialidades de la Facultad de 
Tecnología, quienes se encargarán de orientar a los estudiantes en la solución de sus problemas e 
inquietudes;  
 
 Que, mediante los Oficios N°s 019-2008-DAMP-FATEC, 033-2008-DAELyAI-FATEC, 068-2008-
DAET-FATEC, 031-2008-DAFM-FATEC, 042-2008-DATTyV-FATEC, 017-2008-DAMySI-FATEC, 028-
2008-DEAI-FATEC y 022-2008-DADyCC-FATEC del 04y 07 de abril del 2008, respectivamente, los 
Jefes de los Departamentos Académicos de Mecánica de Producción, Electricidad y Automatización 
Industrial, Electrónica y Telecomunicaciones, Fuerza Motriz, Tecnología Textil y del Vestido, 
Ebanistería y Artes Industriales, Metalurgia y Soldadura Industrial, Ebanistería y Artes Industriales y 
Diseño y Construcción Civil de la Facultad de Tecnología, han remitido la relación de docentes que 
asumirán la responsabilidad de consejería; 
 
 De conformidad con el Artículo 91° Inc. m) del Reglamento General de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, la Dirección de Estudios tiene como función 
coordinar y supervisar el servicio de consejería para los estudiantes de la facultad, razón por la cual se 
hace necesaria la emisión de la presente resolución;  
 
 Estando propuesto por el Director de Estudios de la Facultad de Tecnología; y,  
 

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 3544-2007-R-UNE del 20 de 
diciembre del 2007; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  DESIGNAR como Consejeros para atender a los alumnos de las diferentes 

Especialidades de la Facultad de Tecnología, durante el proceso de matrícula y desarrollo del Período 
Lectivo 2008-II, a los docentes que a continuación se indican, de acuerdo al siguiente detalle: 
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DEPARTAMENTO DE MECANICA DE PRODUCCION 
 
Especialidad: Mecánica de Producción 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Lic. Mario TELLO VEGA 2004 X 
Mg. Oscar OLIVARES CASTILLO 2005 VIII 
Mg. Carlos QUISPE CONDEZO 2006 VI 
Lic. Ramón NEGREIROS MERMA 2007 IV 
Lic. Rafael QUINTANA ESPINOZA 2008 II 

 
 

DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD Y AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 
 

 
Especialidad: Electricidad 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Mg. José ASTOCAZA DE LA CRUZ   2004 X 
Lic. Wilfredo MIESES CAJA 2005 VIII 
Lic. Jorge VILCAPOMA FLORES 2006 VI 
Lic. Aurelio  LANDEO VENEGAS 2007 IV 
Lic. Leoncio  LINARES SOTO 2008 II 

 
 
Especialidad: Automatización Industrial 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Dr. Guillermo VARGAS QUISPE 2004 X 
Lic. Juan VILCAPUMA FLORES 2005 VIII 
Dr. Walter Hernán CASIMIRO URCOS 2006 VI 
Lic. Vicente Constantino MAYTA CHUQUIN 2007 IV 
Lic. Segundino RIMACHI AYALA 2008 II 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 
 
Especialidad:  Electrónica e Informática 

2008-II 
 Docente Promoción 

Ciclo 
Mg. Francisco WONG CABANILLAS 2004 X 

2005 VIII 
Lic. Amador SOTELO RAYMONDI 

2008 II 
Mg. Fidel SORIA CUÉLLAR 2006 VI 
Lic. Orlando PUMACAYO SANCHEZ 2007 IV 
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Telecomunicaciones e Informática  
2008-II 

Docente Promoción 
Ciclo 

Lic. Gualberto QUIROZ AGUIRRE 2004 X 
Ing. Hugo CARHUALLANQUI ALIAGA 2005 VIII 
Lic. Lucía ASENCIOS TRUJILLO 2006 VI 
Lic. Daniel CHIRINOS ARMAS 2007 IV 
Lic. Orlando PUMACAYO SANCHEZ 2008 II 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE FUERZA MOTRIZ 
 
Especialidad: Fuerza Motriz 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Lic. Gerardo HINOSTROZA MINAYA 2004 X 
Lic. Oswaldo MANRIQUE GUZMAN 2005 VIII 
Lic. Carlos SOTELO YATACO 2006 VI 
Lic. César CONTRERAS SALAZAR 2007 IV 
Lic. Oscar DE LA CRUZ VELASQUEZ 2008 II 

 
 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA TEXTIL Y DEL VESTIDO 
 

Especialidad: Tecnología Textil 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Lic. Mónica QUISPE SOLANO  2004 X 
Lic. Magda TAZZO TOMÁS 2005 VIII 
Lic. Norma HUAROTO PAREDES 2006 VI 
Lic. Myrna Victoria  SANDOVAL LAGUNA 2007 IV 
Lic. Isulina ROQUE RIVERA 2008 II 

 
Especialidad: Tecnología del Vestido 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Lic. Maura ALFARO SAAVEDRA 2004 X 
Lic. Eva Esther ESPINOZA ZAVALA  2005 VIII 
Lic. Angélica VALENZUELA RODRIGUEZ 2006 VI 
Lic. María Olga CRUZ CANCHACHI 2007 IV 
Lic. María Marina VIDAL POZO 2008 II 
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DEPARTAMENTO DE EBANISTERIA Y ARTES INDUSTRIALES 
 
Especialidad: Ebanistería y Decoración 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Lic. Augusto ROBLES VALENCIA  2005 VIII 
Lic. Juan HERNANDEZ ANICAMA 2006 VI 
Lic. Lucilo YACUPOMA RODRIGUEZ 2007 IV 
Mg. Fidel RAMOS TICLLA 2008 II 

 
 
Especialidad: Artes Industriales 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Mg. Raúl CORTEZ BERROCAL 2004 X 
Lic. Hermínio AVILA SÁNCHEZ 2005 VIII 
Lic. Gabino ZARATE BAZAN 2006 VI 
Lic. José VENTURA HUAMÁN 2007 IV 
Lic. César ATENCIA GUERRA 2008 II 

 
 

DEPARTAMENTO DE  METALURGIA Y SOLDADURA INDUSTRIAL  
 

Especialidad: Soldadura Industrial  
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Mg. Angel COCHACHI QUISPE  2004 X 

2005 VIII 
Lic. Niño PIZARRO ORESTES 

2008 II 
Lic. Hugo FERRO CUÉLLAR 2006 VI 
Lic. Pedro Alfonso VALLEJO QUISPE 2007 IV 

 
 

Especialidad: Metalurgia 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Mg. Eduardo MEDINA BUSTILLOS 2006 VI 
Ing. Antonio CHAVEZ DE PAZ 2007 IV 
Mg. Miguel QUINTANA ORTIZ 2008 II 
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DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION CIVIL 
 

Especialidad: Diseño  Industrial y Arquitectónico 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
Arq. Víctor Claudio REYNA ESPINOZA 2004 X 
Lic. Clemente Juan TORRRES SOTELO 2005 VIII 

2006 VI 
Arq. Américo TOVAR GONZALES 

2007 IV 
Arq. Teresa Raquel QUESADA ARAMBURU 2008 II 

 
 
Especialidad: Construcción Civil 
 

2008-II 
Docente Promoción 

Ciclo 
2004 X 

Lic. Pedro Porfirio MARROQUIN VALLEJOS 
2005 VIII 

Lic. David PALPA GALVAN 2006 VI 
2007 IV Lic. Eliseo Eduvino RODRIGUEZ POMALAZA 
2008 II 

 
 

ARTICULO 2º.-  ASIGNAR a los docentes comprendidos en el Artículo precedente dos 
(02) horas de carga no lectiva semanales, para cumplir con la consejería adecuada a favor de los 
estudiantes, durante el proceso de matrícula y desarrollo del Ciclo Académico 2008-II.  

 
ARTICULO 3°.- RESPONSABILIZAR al Director de Estudios de la FATEC, la 

supervisión de las actividades encomendadas mediante la presente Resolución.    
 
ARTICULO 4°.-  REMITIR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico 

para su conocimiento y fines consiguientes.  
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

Mg. Fidel RAMOS TICLLA           Mg. Angel COCHACHI QUISPE 
    Secretario Docente                                                Decano  
 
cc 
Vicerrectorado Académico    
Secretario Docente  
Dirección de Estudios   
Interesados  
 Archivo  
Rtc. 


